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M3M0RIA DESCRIPTIVA 
para so lic ita r

B A T A N T E  DE I N V E N C I O N
en

E S P A Ñ A  
por VEINTE anca

a nombre de PER3IVA1 SYDNEY JMEH y J^m s GORDON TRAVES 

RING, de nacionalidad b ritán ica , residentes e l  IB en 139 

Qneen Edith' a Way y e l 2B en 79a WiüteMll Road, ambos en 

Cambridge, Ing laterra , por:

"UN PROCEDIMIENTO DE PREPARAR UNA EMU1SI0N ACUOSA 
BSTABIE DE GUITEN".
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Este invento ae re lia re  a p#rieocionamientoa 
relativos a la  preparación da un material que es particu­

larmente adecuado para su empleo como alimento y es una mo-
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difioación del procedimiento para la  produoción de emul­

siones acuosas establea de gluten, descrita en le s  so li­

citudes números 201.389, 801.619 y 207.473.

Bu la  so lic itud  No. 201.339 se describe 

5 un procedimiento para la producción de una emulsión acuo­

sa estable de gluten, que comprende tra ta r  graten en sus­

pensión en agua con levadura a una temperatura dentro de 
la  gama de 28 a 36eg durante un tiempo suficiente para 

producir una emulsión oremosa. Se dice además que la  gama 

10 de temperatura preferida es de 31 a 33cc. En la  solicitud, 
número 201.619, se describe un procedimiento para producir 

una emulsión sim ilar en e l cual se tra ta  gluten con emul­
sión de inoculación, que puede ser una emulsión preparada 
por la  acción de levadura sobre gluten o una emulsión pre- 

15 parada usando en lugar de levadura una cantidad de una 

emulsión preparada por una operación an terio r de ese pro­

cedimiento. En este oaso se dice también que e l tratamien­

to debe realizare# a una temperatura dentro de 3a gama de 

28 a 36egy, con preferencia, entre 31 y 3 3 ac. Además, en 

20 nuestra so lic itud  No. 207.473, se describe una modifica­

ción del procedimiento de la  so lic itud  No. 201.619, en la  

oual harina de trigo  o de centeno se tra ta  en presenoia 
de agua a una temperatura de.' 28 a 360g, con preferencia 
desde 31 a 33ac, con una emulsión de inoculación según 

25 se define en las  solicitudes citadas. En todas estas so­
lic itu d es  anteriores, la  gama de temperatura de 28 a 3 6 cg 

ae da como lím ite  operativo del procedimiento, siendo de-

A



2075 i 9
terminado el lím ite in fe ris r per e l  hecho de que por deí^jo 

de esta temperatura el procedimiento no opera económicamente 

y e l lim ite  superior por e l hecho de que- por encima de 36^0, 

ocurren indeseadas reacciones secundarias, particularmente 

S la  formación de olores desagradables que eon debidos, po­

siblemente , a la  formación de ácido b u tírico .

Hemos descubierto ahora que la  ocurrencia 

de la s  reaooiones secundarias indeseables, que conducen a 

la  formación de oleres desagradables, es debida a la  infeo- 
10 oión del gluten (o de la harina) usado por micro-organismos, 

y aun cuando no deseamos vernos limitados por consideracio­

nes teóricas creemos que e l  organismo principal afectado 

es una cepa de B. su b tilia  aunque pueden esta r presentes 
otros organismos y pueden dar también reacciones se canda- 

ib rías  indeseadas. Hemos descubierto también que es posible 
realizar los procedimientos descritos en nuestras citadas 
so licitudes por encima de 36BQ con t a l  que de que se tomen 

medidas para impedir la  acción de dichos organismos conta­

minadores. Ha de observarse que la  palabra "levadura" según 
20 se emplea en esta Memoria designa una levadura de panadería, 

es decir,un agente que puede usarse en la  preparación del 

pan, en oposición, por ejemplo,con la s  levaduras de oerve- 

za o de vino.

Sí lím ite  superior de la  gama de temperatu- 

25 ras en la cual puede operarse e l  procedimiento del presen­

te  invento depende de si se usa emulsión de inoculación o 
levadura, y en el último caso, de le  naturaleza de la  leva-
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dará. Bste lím ite  superior pare ce depender de la  cantidad 
del factor (cuya naturaleza nos es desconocida, pero que 
puede ser un enzima) que degrada e l  gluten para dar la  

emulsión, inicialmente presente. Dicho factor ea formado, 

aparentemente, en e l proceso. A  lím ite  superior de la  

temperatura de operabilidad es la  temperatura a la  cual 

la  rapidez de su deacomposioión térmica excede de la  rapi­

dez de su formación y este  lim ite sólo puede ser determi­

nado por eneay08 preliminares en cualquier oaso dado. He­

mos descubierto, por ejemplo, que para levaduras ordina­

r ia s , e l lím ite  superior es de aproximadamente 65og, mien­

tra s  que para algunas emulsiones de inoculación e l  lím ite 

es de 75cg. las  temperaturas a las  onales el procedimien­

to puede operar se denominan en esta Memoria "temperatu­
ras de formación de la emulsión".

De aouerdo con e l  presente invento, por 
consiguiente, oreamos un procedimiento para preparar ana 

emulsión acuosa estable da gluten en e l  cual gluten o ha­
rina que contiene gluten se tra ta  en presencia de agua 
con levadura o con una emulsión de inoculación como se 

define en esta Memoria a una temperatura de formación 

de la  emulsión por encima de 36RC, en condicionas ta le s  

que e l crecimiento y/o la  acción de micro-organismos pre­

sentes que dan origen a la  formación de olores fuertes 

indeaeados, se inhiben en ta l medida que dichos olores 
no son evidentes.

la  expresión "emulsión de inoculación"
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usada en asta Memoria tiene el significado que se le  he 

dado en diclia solicitud. No. 201.619, a saber, una emulsión 

preparada por la  acción de levadura sobre gluten o una 
emulsión preparada por la  acción da una emulsión previamen- 

5 te preparada sobre gluten. Dependiendo del número de incuba­
ciones ^p a rtir  de una emulsión original preparada a p a r tir  

de levadura, podemos hablar de una emulsión de inoculación 

de cuarta o quinta generación. Játn general, se encuentra que 
la  potencia emulgente de las emulsiones de inoculación 

10 aumenta con el número de generaciones a p a rtir  de un proce­

so orig inal con levadura.

Por experimentos que henos realizado parece 

que los organismos contaminadores comúnmente presentes en 

e l  gluten son más activos en la  gama de temperaturas de 
15 3 6ec a 48eg. Ra magnitud del olor en esta gama depende de 

un número de factores, de loa cuales loa mes importantes 
son (a) magnitud de la  infección orig inal, (b) la  natura­

leza y magnitud del substrato o rig inal, (o) rapidez de 

formación y destrucción del factor que forma la  emulsión,
20 y que probablemente es un enzima, (&) cantidad de dicho

factor asado como emulsión de inoculación y rapidez de des­

trucción y (c) presencia de otros factores diversos, por 

ejemplo, carbohidratos, ta les  como dextrina, que pueden 
ayudar a la  rapidez de formación de dicho factor y de la  

25 emulsión o a impedir la  destrucción del enzima.

Ri producto secundario de la  infección por 

micro-organismos sólo se forma perceptiblemente a tempsra-
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taraa entre 36ag y 423g, sienio este organismo inactivo 

por debajo de esta gama y muerto o inactivo por encima de 

e lla . Si e l procedimiento se rea liza  en condiciones este- 
r i le s  (usándose en esta Memoria e l térmico "e s té ril"  con 

S referencia a los organismos contaminadores solamente) no 

ocurre producción de olores en la  gama da temperatura de
36 a 423C, s i  existen organismos contaminadores en el caso 

de un procedimiento por emulsión de inoculación la  produce 
ción de los olores puede a liv ia rse  s i  la  concentración de

10 la  emulsión de inoculación es le bastante a l ta ,  Cuanto ma­

yor sea e l numero de genaradones de la  emulsión de inocu­

lación, mayor sera este eieoto. Sin embargo, esto no es 

cierto para los procesos con levadura; cualquiera que sea 

la  cantidad de levadura que se usa a l comienzo del proce- 

15 so, se desarrollarán olores en la  gama de temperatura de
37 a 42B<3+

Hi procedimiento puede operarse en condi­
ciones e s té r ile s  dentro de la gama de 37 a 42^8 añadien­

do un agente esterilizador adecuado a l m aterial de p a rti-  

80 da antes de la  adición de la  levadura o de la emulsión de 
inoculación, por "agente esterilizador adecuado" queremos 
dar a entender cualquier agente que inhive la  acción del 
organismo contaminante s in  afectar a l a  formación de la  

emulsión y e l carácter adecuado de cualquier agente par- 

25 ticu la r solamente puede ser determinado por ensayos pre­
lim inares. áa í, por ejemplo, e l  cloroformo o el éter pue­

den usarse convenientemente por ejemplo poniendo en con-
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tacto e l material de partida con estas sustancias durante 
24 a 72 horas a temperatura ordinaria.

la  terminación de la  este rilizac ión  puede 

ser determinada retirando el agente esterilizador de una 

5 muestra del material que se intenta cultivas y recontando 
lo s micro-ergañíamos presentes.

De acuerdo con una característica  del inven­
to, por consiguiente, la  evitación de la acción de diohos 

organismos contaminantes so efectúa realizando el proceso 
10 a una. temperatura de formación de la  emulsión superior a 

42HC.

De acuerdo con otra ca rac terís tica  del in­
vento en la  cual el proceso se opera a 36-42SC, la  acción 
de loe organismos de infección se impide operando en oondi- 

15 clonas e s té rile s  o empleando una emulsión de inoculación 

cuyo contenido de factor formaáor de la  emulsión es tan 

alto  que no tierna lugar reacciones secundarias.

Por experimentos que hemos realizado, hamoa 

oomprobado que la  producción de olores no ocurre por encima 

20 de 42eg.

A fin  de que e l  invento pueda comprenderes 

bien, se dan los siguientes ejemplos como ilustraciones 
solamente:

Rjmc io  i .
25 E sterilización  de gluten.

Unos 50 grs. de gluten se disponen en un 
matraz cónico de 250 mis. A este gluten se le  añaden 150
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mía. de éter (con preferencia secado sobre sodio). La 

masa se ag ita  suavemente de modo s¿ue e l  gluten sea dis­

persado en el é te r , rü glúten tenderé a sedinn-ntar y es 

aconsejable mantener a la  masa en movimiento suave, aun- 

5 que aeré ú t i l  la  agitación a in tervalos. Se saoan mues­

tra s  de unes 2 y 8 gra. de la  masa después de unas 12 -  

24 -  36 - 4 8  horas y ae continúa hasta que as llega a la 

es te rilid ad , para ensayar estas muestras en cuanto a la  
ept^ri.lidad, puede adoptarse la técnica siguiente.

10 séquese e l  éter de las  muestras disponién­
dolas en un matrAs y eliminando e l ét r a presión reduci­

da a 20SC. Cuando el gluten esté lib re  da éter ¿I s le r le  
una muestra de unos 0,5 grs. Ae aplica sobre agar nutricio 

y la placa se incuba A 30 a 38^0 durante 36 horas. La 
15 auaenoia de colonias de micro-organismos sobre la placa

después de éste periodo de incubación indica la  e s te rilid ad . 

Después de este periodo e l resto del gluten puede secarse 

en la  misma forma que laa muestras y almacenarse fósilmen­

te en condiciones normales de e s te r ilid a d .

20

Sxperimentq para producir olores desagradables,

Una muestra de unos 10 grs. del gluten 

esterilizado  y secado en la  forma citada se disponen en 

un tubo de ebullición , de 100 mis, (que se ha esterilizado 
25 traténdolo en autoclave durante 10 minutos a tre s  armés- 

feras) y se les  añaden 35 mía. de agua destilada e s té r i l ,  
0,1 grs. de levadura de panadero, y unos 2 mis. de un
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cultivo del organismo previa mentó aislado de ana emulsión 

que haya desarrollado olores desagradables. El tubo se in­

cuba luego a S7-422C en una estufa termostá ticamente con­
trolada o en un inoubador 12 a 24 horas, los olores desa­

gradables resultan  muy perceptibles después de unas 12 
horas.

Técnica, de c u ltivo

31 cultivo del micro-organismo pera su em­

pleo en e l citado experimento ee rea liza  da acuerdo con 

la  técnica siguiente, que ha demostrado ser satisfacto­
ria :

Dispónganse 10 g rs . aproximadamente de glu­
ten nô  este r i l i z a do en un tubo de ebullición; aRádeneeles 
35 mis. de agua y 0,1 g rs. de levadura da panadero, incú­

bese $1 tubo a 37-4220 hasta que se produzca un pronuncia­
do olor desagradable (probablemente acide b u tírico ). Inocú­

lese agar nutricio  con la  fase acuosa del oontenido del 
tubo e incúbense las  placas a 3 7 2 0  durante 36 horas, la s  
colonias que se desarrollan pueden re tira rse  fácilmente 
irrigando con una corriente de agua destilada a a tá r i l .  HL 
líquido que contiene al organismo debe f i l t r a r s e  luego a 

través de lana de vidrio e s té r il  para r e t i ra r  cualesquie­

ra trozos grandes de agar que puedan haber sido a rrastra ­

dos por lavado con el organismo. 

iMEMPiO 3

3xperimento pera Remostrar__el.eieoto_de J .a  t emperatura

olores desagradables.
Se disponen tubos que ocntien#n los mismos
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materiales que ae usan en al experimento an terio r, pera 
después de la  inoculación con el micro-rganiaM) los tubos 

se dispusieron en incubadoras a las  temperaturas siguien­
tes:

6 30"C S7-42RC 45RO 50"C 65 CC
Despuéa de unas 33R horas, ae noto que loa tubos a 37-4aog 

$abían desarrollado un pronunciado olor desagradable a l 

paso que los tubos a. las o tras temperaturas no mostraron 

olor desagradable, sino e l comienzo del proceso de emulai- 
10 ficación.

EJEMPLO 4.

En este ejemplo, los materiales y las  canti­
dades fueron oomo sigue;

10 grs. de gluten, 35 o.c. de agua, 0,1 grs. 
15 de levadura o 1 mi, ge emulsión de inoculación.

E3L experimento se realizó  como sigue:
A. Dos tubos de ensayo que contenían 10 g rs . de gluten,

35 o.c.de agua y en un tubo 0,1 gr. de levadura y en 
el otro 1 mi. de emulsión de inoculación.

20 B. Oomo arriba , pero e l gluten había sido previamente este­

rilizado  por inmersión en cloroformo durante 24 horas, 
luego se eliminó e l olorcíermo bajo vacío a 2033.

0. Oomo en 4, pero e l gluten se había esterilizado  por in­
mersión en éter durante 72 horas. El é ter se eliminó 

25 como en B.

D. Oomo en B, pero esta vez, después de eliminación del 

oloroformo, e l gluten se dividió en cuatro partea, una

-  10 -
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paite  ae inoculo con los organianos y se adoptó el proce- 
dimianto de levadura.

la  segunda parte fue como arriba, pero se 
adoptó e l procedimiento de inoculación. la s  dos porciones 

5 restantes estaban s in  inocular con organismos y se usaron 

ct-mc controles para los procedimientos de levadura e ino­
culación.

Hn todos los citados experimentos loa malos 
olores fueron descubiertos cuando el m aterial in ic ia l es- 

10 taba sin  e s te r iliz a r  o había sido infectado de nuevo.
i

Hi experimento 2 se estableció  para deter­
minar el efecto de la  concentración sobre e l  procedimiento

i
de inoculación.

á. la s  oant ida-lee de gluten y de agua fueron las  mismas 

18 que en ái experimento an terio r, pero esta vea se usaron i 

cantidades progresivamente crecientes de emulsión de 
inoculación; cuando la  concentración de la  emulsión de 

inoculación alcanzó 3 mis. y mós por experimento, no 
se descubrieron malos olores.

20 B. Se rep itió  e l experimento A esterilizando e l gluten 
con éter y cloroformo como en los experimentos ante­
rio re s , e infectando de nuevo con e l organismo. De 

nuevo no se descubrieron malos olores cuando se usaron 
4 mis. o más de emulsión de inoculación.

28 Retos experimentos fueron todos basados
sobre gluten seco y húmedo; en e l oaso de gluten húmedo,

11 -
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el cent anido an proteínas aa determinó pr imero, Re moda 

que la conos-ntraoión da proteínas en loa experimentos en 

seco y húmedo fuera la  miama.

Rata so lic itud , quq^crresponde a la  presen­
tada en Gran Bretaña e l 2 de Julio de 1952, bajo el nume- 

re 16.674/52 prov., ae acoge a los bena&cios del artícu­

lo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Ind u stria l.

- 0 -  N O T A  -  o -

los puntos da invenoión propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de esta, patente de In ­

vención en España, por VEINTE años, son los siguientes: 

i s .  -  Un procedimiento para preparar una 

emulsión acuosa estable de gluten, en e l  cual, gluten, o 

harina que contiene gluten, se tra ta  en presencia de agua 

con levadura, o con una emulsión de inoculación, como se 
define en esta Memoria, a una temperatura de formación de 
la  emulsión como aquí se define por encima, de 36.bc, en con­

diciones ta les que e l  crecimiento y/c la  acción de micro­
organismos presentes que dan origen a l a  formación de fuer­
tes olores indeseados, es inhibida en una medida por la  cual

— 12 —
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no son evidentes díchoe olores.

23. - Un procedimiento aagun ae reivindica 

en el punto 1, en el cual el tratamiento se lleva a cabo 

a una temperatura superior a 4RBC.

3a. -  Un procedimiento de preparar una emul­

sión aouoaa estable de gluten, en el cual gluten, o harina 

que contiene gluten, ae tra ta  en presencia da agua con le ­
vadura, o con una emulsión de inoculación, como ee define 

en esta K?moría, en condiciones e s té r ile s  y a una tempera­
tura de formación de la  emulsión como aquí se define,

4=s. - un procedimiento para preparar una 
emulsión acuosa estable de gluten, en $1 cual gluten, o 
harina que contiene gluten, se tra ta  oon una emulsión de 
inoculación, como aquí se define, cuyo contenido en factor 
formador de la  emulsión es tan  a lto  que no tienen lugar 

reacciones secundarias.
53. - un procedimiento según ae reivindica 

en e l punto 3, en el cual ante a de la  adición de la  leva­

dura o de la  emulsión de inoculación, el m aterial de par­

tida  se tra ta  con uno o mós agentes esterilizadores ade­

cuados como ee han definido en la  Memoria.

63. -  un procedimiento según se reivindica 

en cualquiera de los puntos 3, 4 ó 5, en el cual el t r a ­
tamiento se lleva a cabo a una temperatura de 36 a 42oc.

73. -  un procedimiento de preparar una

¡5
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5

31

emulsión acuosa es tab le  da. g lu ten .

Tal y como se ha d escrito  en l a  Memoria que 

antecede y oon lo a  f in e s  que se han especificado .

Sata Memoria consta de ca to rce  hojas e sc r i­

ta s  por una sola oara.

Madrid, 3! EME ?95j
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